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TE QUIEREN EN EL Contigo (pero sin ti) 
Un desorden que debemos regular 

Los Centros Contigo son una pieza determinante en el presente y futuro de BBVA. Prueba de ello 
es que desde el año 2014, ha pasado de una simple prueba piloto a tener más de 350 centros y 
alrededor de 1000 personas trabajando en ellos. Calculamos que, lejos de estabilizarse, este año 
va a continuar creciendo a un ritmo del 20%. Por tanto, el banco apuesta claramente por este 
modelo y el tipo de servicios que ofrece. 

A pesar de su crecimiento extraordinario, BBVA ha desarrollado el modelo sin tener en cuenta los 
criterios básicos para la gestión de un colectivo tan numeroso, esto es, enmarcar las relaciones con 
sus trabajadoras y trabajadores a través de su representación sindical. 

Prueba de ello es que hay claras deficiencias respecto a otros colectivos equiparables a éste, 
como así nos lo han hecho llegar la mayoría de los compañeros y compañeras del BBVA CONTIGO 
de todas las Direcciones Territoriales. CCOO asumimos como propio este descontento y por ello, 
propondremos un Acuerdo al Banco en el que plantearemos, entre otros temas: 

• Un complemento salarial adecuado que compense la
pérdida de la jornada continua, dado que el actual es
claramente insuficiente.

• Reconocimiento de la categoría profesional mínima que
corresponda a las diferentes funciones que allí se
desempeñan.

• Ampliación de la jornada de verano, que genere menor
conflictividad y sea más equilibrada para todo el colectivo.

• Libranza de las tardes de los días 24, 31 de Diciembre y 5
de Enero, así como la tarde del Miércoles Santo.

• Establecer flexibilidad en el horario de entrada y salida de
la jornada de mañana.

• Realización de la jornada reducida de la Semana de Fiestas Mayores exclusivamente por la
mañana.

Es por ello que en CCOO, consideramos necesario y urgente la negociación de un Acuerdo 
que homologue y regule, no sólo la jornada y condiciones laborales de la plantilla del BBVA 
Contigo, sino que también alcance a los colectivos que coexisten en BBVA -por ejemplo los 
de jornada partida y flexible-, y que no disfrutan de jornada continuada del Convenio Colectivo de 
Banca. 

Seguimos trabajando, seguiremos informando  Febrero 2018. 
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